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INFORME DE FISCALIZACION  
 

Informe de Fiscalización del contrato de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 

PUENTE SOBRE EL RÍO JATUN YACU DEL SECTOR DE SANTA ROSA DE LA PARROQUIA TALAG 

DEL CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO, correspondiente al proceso de INFIMA CUANTIA para los 

trabajos de  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PUENTE SOBRE EL RÍO JATUN 

YACU DEL SECTOR DE SANTA ROSA DE LA PARROQUIA TALAG DEL CANTÓN TENA, PROVINCIA 

DE NAPO”, entre el GAD Provincial de NAPO y el  Sr. ALVARADO REALPE FELIPE ANDERSON.  

 

1. ANTECEDENTES. 
 

Mediante Oficio N.- 037-GADPR-TALAG-2021 del 05 de marzo de 2021, el presidente del Talag solicita 

el mantenimiento del Puente antiguo sobre el Río Jatunyacu sector Santa Rosa, la cual mediante 

Memorando Nro. 0513-2021-DOP del 05 de Marzo de 2021 suscrito por la Directora de Obras Públicas, 

en la cual solicita al Ing. Edwin Mantilla la inspección y elaborar el presupuesto referencial para el 

Mantenimiento del puente antiguo sobre el río Jatunyacu. 

 

El 08 de Junio de 2021, el GADPN adjudica al Sr. ALVARADO REALPE FELIPE ANDERSON para que 

realice los trabajos de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PUENTE SOBRE EL RÍO 

JATUN YACU DEL SECTOR DE SANTA ROSA DE LA PARROQUIA TALAG DEL CANTÓN TENA, 

PROVINCIA DE NAPO, por un plazo de 30 días calendario contados a partir de la orden entregada por 

el Fiscalizador o Supervisor designado por parte de la Dirección de Fiscalización. 

 

2. DESARROLLO GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

Mediante memorando Nro. 0749-2021-DFIS de fecha 08 de Junio de 2021 me designan como 

Fiscalizador para la supervisión y fiscalización de los trabajos de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DEL PUENTE SOBRE EL RÍO JATUN YACU DEL SECTOR DE SANTA ROSA DE LA 

PARROQUIA TALAG DEL CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO, ante la cual pongo a consideración 

lo siguiente: 

 

a) LIQUIDACION DE PLAZOS. 
 

Fecha de Adjudicación 08 de Junio de 2021 

Plazo contractual 30 días a partir de la orden de inicio 

Fecha de entrega del oficio de inicio de obra 09 de Junio de 2021 

Fecha en que se cumple el plazo 09 de Julio de 2021 

Fecha de solicitud de recepción de trabajos 09 de Julio de 2021 

Fecha de inspección (recepción). 16 de Julio de 2021 
   

b) LIQUIDACION ECONOMICA. 
 

Monto del Contrato  5,700.80 

(-) Multas por mora 0 días  0 

Monto ejecutado 5,700.79 

IVA del total del Monto 684.09 

Valor a pagar + IVA del total del contrato  6,384.88 
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El valor a pagar será de $ 6,384.88 USD (Seis mil trescientos ochenta y cuatro con 88 centavos) 

INCLUIDO IVA. 

 

3. CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 
 

Realizado la inspección (RECEPCION) de los trabajos de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DEL PUENTE SOBRE EL RÍO JATUN YACU DEL SECTOR DE SANTA ROSA DE LA 

PARROQUIA TALAG DEL CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO, en el sitio de la obra, se establece 

que el CONTRATISTA ha ejecutado el 100.00 % de la obra física y el 100 % de la parte económica 

dentro del plazo establecido. 

 

4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 

Se concluye que el  Sr. Felipe Alvarado, ha cumplido a entera satisfacción en cuanto a la cantidad, 

especificaciones técnicas o términos de referencia del contrato. 

 

En mi calidad de Fiscalizador del Contrato, CERTIFICO la conformidad de la recepción  y solicito que se 

proceda con el trámite respectivo. 

 

5. OBSERVACIONES. 

 

El contratista legaliza la documentación (planilla) el 19 de Julio de 2021. 

 

 

Tena, 20 de Julio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

Ing. Alex Quingaluisa S. 

FISCALIZADOR  
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